
    Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2019-00366-00 

Demandante: Álvaro Garcìa Suarez 
Demandado: Oswaldo Rene Oliveros Estupiñan  

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2019-00366-00 
 
En atención al correo electrónico del 11 de junio de 2021, y visto el oficio No. 821 del 
8 de junio de 2021, proveniente del Juzgado Veintiocho Civil Municipal de 
Bucaramanga, este juzgado ordena oficiar al citado, informándole que NO SE TOMA 
NOTA del embargo de remanentes allí descrito respecto del demandado OSWALDO 
RENE OLIVEROS ETUPIÑAN, toda vez que el proceso de la referencia se encuentra 
terminado por DESISTIMIENTO TACITO POR PRIMERA VEZ, con providencia de 
fecha 1 de octubre de 2020.  
 
Ofíciese en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Civil 020 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 151 del 01 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 


